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San` Juan del Cesar, La Guajira, Junio 16 de 2025 `.

DÓctora+                                                                                    i
MARIA ISABEL CR[ST[NA GONZALEZ SUAREZ
Gerent`e                                                                             J

-,

Asunto:  Presentación de estudio de. Necesi.dad                                                                                                          \

1/

Adju.n{o  pongo  a  su`  disposición  el  e§tudio  de  n`ecesidad  para `.la  contratación  cuyo  objeto  es:                 ,
Suminístro.de vehículo tipo ambulanc`iá para.transporie as.istencíal básico (TAB) terrestre o KM en                 i
cumplimieritos a  lo iestableeido  en  [a  Reso[ución  N°' 00001`973  de 2024  proferida  por e.l  Ministerio
De  Salud  Y-Protección  Social,  para  la ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  [1,. San  Juan`del  Ces-ar,  La                  \
Guajjra.                                                                                                                                                 ,

CODIGO  PRESUPU,ESTAL:  2.1.2.01.01..Q03.01.06:  Otras  máquinas  para  usos  generales  y`sus-+

pa`rtes y pi'ezas

PERl,ODO:   Junio - Julio `de 2025

1\    La prese,nte para su consideración de soircitud de Disponibilidad Presupuestal
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ESTUP[O    D.E    CONTRATACIÓN    DE    SUMINISTRO    DE    VEHÍCULO    TIPO    AMBULANCIA    PARA
TRANSPORTE    ASISTENCIAL    BÁSICO    (TAB.)    TERRESTRE    0    KM,    EN.    CLJMPLIMIENTO    A    LO
ESTABLECIDO`EN  ,LA  RESOLUCIÓN  N°  00001973  DE .2024  ÉROFER[DA  POR  EL  MINISTER[O  DE
SALUD  Y  PROTECC[óN  SOC[AL,  PARA  LA ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  N[VEL  [1,  SAN  JUAN  DEL
CESAR, LA GUAJ[RA.

La  ESE  Hospita'l  San  Rafael  Mve]  11,  es  una  eritidad  prestadora  de  servicio  de  sa|ud  de  mediana  y baja
complejida`d,  descentralizada  del  orden  Departamental,  dota`d.a ,de  personería jurídica,  patrimonio  propio  y
autonomía  administrat`iva,  de  conformidad  cori  lo .dispuesto  en  la .Ordenanza  N°  017  de  1994,  sometida  al

`   régimen  jurídico  previsto `en  el  capjtulo  111,  artículo  194,195  y  197  de  la  Ley  100  de  1993  y  sus  decrefos

re.glamentarios,  regido en  materia contractual  por el  derecho  privado y en  consecuencia  por su  Estatuto  de
Contratación  (Acuerd'o  07  de  2014,  modifícado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024),,Manual  de  Contratación

g3:iou':ic#:cNoon'#.:sdae,2oc2eí?,brsaeci!rno3:guenacoeí:rcattuo:relsiguienteanálisisparaevaluarlaconvenienciay

l,.DESCR[PC[ÓN 'DE LA NECES[DAD

El  artículo  48  de  la  Constitución  Política  señala  que  la  seguridad  social  es  un  servicio  público  de  carácter
obligatorio,  que se presta bajo la dirección,  coordinación y cQntrol del  Estado,  en sujeción a  los` principios de
eficiencia,  universalidad y so.lidaridad,

La Ley 100 de 1993, crea el Sistema`de Seguridad Social .lntegral y establece que l'a pfestación de.servicios
de  salud.  se  hará  .principalmente  a  través  de  las  Empresas  Sociales  del  Esta.do,   que  constituyen  una.
c?tegorí`a   especial   de   entidad   pública   descentralízada,   con   personería  jurídica,   patrimoÑio   propio   y
autonomía a`dministrativa.

L? Empr.esa Social del Estado Hospital' San Rafael Nivel 11, tiene por objeto la p'restación de lgs servicios de
salud,   entendidos  como  servicio  público  esencial  a  cargo  del   Depariamento  y  como  parte  del  servicio
público de 'la seguridad social, en los términos de esta Ley.

La ESE Hospital San  Rafael Njvel 11 requiere igarantizar la adecuada prestación de los servicios de. sa'Iud a la
población   de   San   Júan   del   Cesar.  y   áreas   aledañas,   ]o   qye   jncluye   la   disponibilidad   de   vehículos
especializ,ados  para  el  traslado  .d?  pacientes  que  requieran  atención  asistencial  básica.  La  falta  de  una
ambulancia  TAB  por ,Ia  insuficiencia.de  las  `exi'stentes,  genera  riesgos  en  la  oportunidad  y  calidad  de  la
atención  pr.ehospitalaria  y  el  transporte  de  pacientes,  afectando  directame.nte  la, salud  y  bi?nestar  de  los
usuarios.

1

La  adquis'ición  de  un`a  ambulancia  `TAB,  permitirá,  fo'rtalecer  la  capacidad  de  respuesta  del  h.osp.ital  ante
emergencias  y traslados  programados,  mejorar  la  calidad  de  la  atención  prehospital'aria,  garantizando  el
transporie   seguro   y   adecuado   de   los   p,aciente§,   optimizará   .Ios   tiempos   de   respuesta   y   traslado,
contribuyendo  a  la  disminución  de  complicaciones  y  mortalidad.  Cumpliendo  así,    con  los  estándares  de
habilitación y calidad exigidos por la normatividad. sanitaria vigente.

§Que-a través de  la Resolución  N°  00001973 del  11  de` octubre de 2024,  el  Ministerio  De Salud Y Protección
Sócial,  efectú.a una as'ignación de recursos idel Presupuesto de Gastos de Funci'onamientQ de.l  Mini§terio de
Salud y Protección Sogial, de los Rubros "Apoyg a Programas de Desarroll`o de la Salud  Ley '100 de 1993" y
"Plan  Nacional  de  Salud  Rural" de  la  vigencía  2024,  para  la financiacíón  ,y cofjnanciación  de  proyectos  de

transporte asistencial y`de'I componente extramural.
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Tenie'ndo eñ  cuenta ei Artícuio 3.  inc`orporació.n  de .recursos,  qe  i,a  ia  Resoiución  N° oooo,ig73  d'e 2o2U4:.1a

E:sEorü::Ópitako%£%2Ra:a2`o2iTo`:'r:%¡:i::§::ige|apdr:SUppaur:Sí:fpnea:c:::g:nYyGc:iit::nvc¡¡ga:Tóciad2e°3:oy::tdo¡:ndt:
transpo'rte asistencíal y del componente extramural.

Por` lo  tanto,  el  süministroi`del  vehi'culó 'especial  tipo  ambu[ancia` para  tr`ansporte ,asistencial  básico`(TAB),           \
debe cumplir con  las características técnicás`y` de dotaci.Ón  de acuerdo al  maróo legal' Vigent?` en` Colohibia,
especialmente de acuerdo a lo establecido en la Resolución 3100 de 2019, y demás normas concordantes y
expédidás por ,el Ministeri'o de Tránsito y Tra-ns.porte,  entre las que se pueden señalar:

•      Tipo de vehículo (camioneta o fürgón)..
•      Dimensiones y capacidad (pasajeros, camilla, equipos).                                                            '
•      Equipamiento riédico:  c,amilla principalt silla de ruedas, ,balón de, oxígenQ, 'aspirador d.e.secrecione`s,,

botiqui'n   de.  `primeros   auxilios,   equipg   de   reanimación  -básica,   desfib-rilador  ,extern~o   automático
(DEA),  entre otros.                                                                                                                              t
•Sistemas de comunicaQión.(radio, celular).

Sistema de iluminación y siréna reglahentarias.
Aire acondicionado.
•Cumplimiento  de  la  Norma  Técnicá  Colombiana  NTC  4704  o  la  que  la  modifique  o  sustituya,  y
demás, regulaciones de] Ministerio de Salud y Prote.cción Social par\a ambulanc'ias TAB.

En  consid?ración  a  ¡o  anterior,  se  evidencia  la  i.mperante  necesidadL  así  como \también    se  señalan  las
caracferísticas  tecnicas  mínimas  que se 'requierén  de  la  ambulancia TAB,  pama  que  la  ESE  Hospital  San   0
Rafael Nivel ll, pueda garantizar.1a prestación adecuada de los.sewicios de saíud.                                         ,

Por esta razón es conven'íente presentar este estudio 'prevío para la contratación consid-erando que el ®bjeto
es el suministro de ün  bien y el valor del contrato se encuentra, .dentro de los Iímítes`definidos para la mgnor
cuantía según el presupue§to anual. d?. la ESE Hospftal san Rafáel,Nivel ll.                                      `                      ,,

2L iNéLusioNES DE LA NECEsiDAD EN  PLANÉS iNSTLTuC[oNALEs

D`e acueráo con [as necesidades anterio;mehte expuestas Por parte dé ia E,S.E Hospmai San Rafaei Nivei 'ii,
lo   llevan  a   contratar  el  mismo   luego   de   realjzar  el   correspondiente  a.nálisis  técnico-legal,   que   por  la
naturáleza  de   las   actividades   a   realrzárt  Ja  E.S.E   ha   deteminado   comc)   iristrumento  idóneo   pa}a  `la
satisfacci'Ón de la necesidad que sepresenta,  Ia celebración de un   CONTRATO ,DE~SUMINLSTRO

E[  contrato  que  se  pretende  celebrar  está  ihcluido  dentro  del  Plan. Anual  de  AdquisiciQnes  de  la  E.S.E

:bois#árdseanntroRaEte:igNjyeelt:,c|Faosl.iFCTaTd:reá:cebtfi=sdyoseexwpj:t3? por e, Asesor de p,aneación y se encuentffi         ,     `

CÓDIGO. UNSPSC PRÓDUCTOS

25101703

\     Ambulancias

3. DESCRIPCIÓN OBJETO

3.1.  OBJETO:  Suministro  de vehículo  tipo  ambula'ncia. para  tr-ansporte  asistencial  básico  rAB)' te.rrestre  0

§#ycpur:tpe,;:ií::tsoaci,:,,,epsá:fl,ea9`Éd:EeE::ppt:ios,::ióRnafNaoe|OÍ:voe|i|Í3éí:J2uoa2n4dpeT:e::dáar,pLoar:,uTjti:terioDe

1

\
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4..1  Espe.cificaciones Técnicas: el contratista se obliga. a suministrar a `la E.S.E.

•  `CANT]DAD -DESCRIPCION

1

Ve.hícuio Tipo Ambulancia Para Transporte Asistenciai Básico (TAB) Terrestre
0 KM Y Dotada De. AéuerdQ,A Lo Establecido En  La Resolución N° 00001973
del ,2024  y l'as siguientes características y condiciones generales del vehículo

0

0

CARATERISTICAS TECNICAS

DIMENsl`ONES EXTERIORES

LARGO (mm) 5.Q66

ANÓHO (,mm) 1.790

ALTURA (m`m) 1.774

DISTAÑCIA .ENTRE EJES (mm) 3.150

ANCHO DE VIA DÉLANTERA (hm) 1.550

ANcrio.'DE ViA TRÁSERA (mm) 1.550

CAJA DE CARéA LARGo (mm) N/A

CAJA DE CARGA ANCHO (mm) N/A

CAJA DÉ CARGA AL-TO (mrTi) N/A

TANQ'UE DE COMBUSTl`BLE (Gal/L). 2`1.1  Gal/ 80L

PESO

pEso BRUTo.vEHleuLAR (kg) 2.550
t pESO  E.JE  DE`LANTERO  (kg)'                              ` '1.002

PE§O EJE TRASERO (Kg) 573

CAPACIDAD DE CARGA (KG) 1.275                        `

•                                                                  MOTOR

MOTOR QR25

Cl.LINDRAJÉ  (C.C.)-. 2.500  '

COMBUSTI,BLE GASOLINA EXTRA (95 0CTANOS RON 0 MAS)
SISTEMA DE ALIMENTANcl,ON  DE

lNYECCION  ELECTRONICA MULTIPUNTO
COMBU'STIBL'E
PAR  DE TORSION  MAXIMO (KG-M-(NM)/RPM) 23,7 (233)/4.000

POTENCIA MAXIMA (HP/RPM) 158/ 6.000

TECNOLOGIA DEL MOTOR
GASOLINA 4 CILl'NDROS  EN LINEA,16 VALVULAS

DOHC
TRANSMISION TRACCION
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DESCRIPCION TR.ANSMISION  MANUAL 6 VELOcl,DADES + REVERSA

0 +C)/

SISTEMA TRACCION TRASERA 4X2

RELACION CON  BAJO N/A

DIRECCION                                      ,     `     . PINON Y CRiEMALLERA ASISTIDA' HIDRAULICA
'                  SUS`PENSION                  `

1SUSPENSIOÑDELANTERA
lNDEPENDIENTE CON  DOBLE HORQUILLA,  MUEL.LE
HELICOIDAL SÓBRE AMORTleuADOR TELESCOPIO

Y BARRA ESTABILIZADORA

SUSPENSION TRASERA
EJE RIGIDQ cÓN MUELLE SEMIELrpTlco coN

AMORTIGUADOR TÉLESCOPIO Y BARRA
.ESTABILI.ZADQRA

BARRA E.STABILIZADORA
'     DELANTERA-TRAS.ERÁ

LLANTAS Y DIRECCION                     .

LLANTAS 205
RINES R16C.„

REÉ]UESTO                ' A.CER016"                               '

FRENOS
' FRENOS DELÁNTEROS DISCOS VENTILADOS
-FRENOS TRASEROS TAMBOR

S-EGUÉIDAD PASIVA

CINTURONES  DE SEGURIDAD DELANTEROS 2 DE 3 PUNTOS, + 1.DE 2 PUNTOS

AIRBAG§ (2): (1 ) C.O`NDUCTOR + (1)  PASAJERO
AÍFJCJíYACAJE!fIZJ*S, (2):  (`1) CÓNDUCTOR +  (1.)`PASAJERO

EXTERIOR

EARoS DELANTERoS                                        r HALOGENOS

LUCES DIRECCIONALES HALOGENOS

ESTRIBOS Sl,  EN ACERO                                            ,

ESPEJOS EXTERIORES COLOR NEGRO
BU-MPER DELANT.ERO `COLOR NEGRO
PA`RRILA FRONTAL.                                                Í COL-OR`NEGRO

GUARDABARROS DELANTEROS

LUCES TRASERA HALOGENAS                     '
•1NTERIÓR

AIRE ACONDICIONADO Sl

COMPUTADOR A BORDO S1

AJUSTE EN ALTURA DEL TIMON §1                                       1..

PANTALLA TGT DE 5"
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' .PARASPLES POR DQS

TOMA
`                     ,       12V

CONEXION USB TIPO A (X2-) Y C (X1 )

SILLÁ DELANTERAS lNDEPENDIENTE Y A-JUSTABLE

SILLA.C.ÓNDU`CTOR 6 POSIcl.ONES DE AJUSTE MANUAL

TAPICERIA TELA

GUANTERA                                                       \ _S]
CONTROL DEL SISTEMA 4X4 SHIFT-ON-THE-FLY

SE§uR'DAD
SISTEMADEBLOQÚEODEFRENOS       -      '.    . ABS EBD Y BA

•  CONDUCTOR-Y COPTLOTO                                         ,  _
AIRB`AG

' ALERTA
LUCES `ENCENDIDAS Sl,  CON ALERTA. SONORA

MANUAL DE PROP-lETARIO .  Sl,  EN  ESPAÑOL
'VELOCIDÁD  LIMITE (Km/h)

165

\ \
`1..             CONDIC[ONES GENERALES  DEL VEHÍCULO

1,.1           CARROCER]A:

•      Dos  compartimentos,   uno  para  el  conductor.y  otro  para  el  paci,ente  con  comunicación  visual  y      `
auditiva entre sí.                                                                                                            /

L  ¿      Acceso  principal  al  comparti.miento  del  paciente  Por la, parte  posterior  1.10  metros  altura  y  de  0.90
metros de ancho,  con me.canismo que.permite el  bloqueo en  posició.n  de "ab'ieTta",  con  un  peldaño
adherido  a  la  carrocería  con  aca'bado  anti.deslizante  para f?cilitar  el  acceso  al  compartimiento  del
paciente,  Sobre estas medidas se tautorizan vari`áciones.máximas del 10 %.

•      EI   Óompartimiento   del   paciente   cuenta   con   ventanas   de   vidrio   de   seguridad,   con   visibilidad
únicamente  de  aden{ro  hacia fuera y  con  djspositivo  de  martillo  o  de  otro  tipó  para  romperlas,  en
caso de emergencia.

•     ~Las dímensiones interiores básicas para ei compartimiénto del paciente para ambuiancia.4x4 son de
2.20m de longitu`d,  1.50 mts de ancho y 1.35 mts d-e alto.
1¿

•      El color principal de la am'bulancia?s visible y de.fá.ciL id`entificación.

•      En  todos  los  lados  exteriores  de  la icarro`cería.  incl,uido  el  techo  esta  la  leyenda  "AMBULANCIA"
fabricada en material reflectivo.

•      En  los  costados y  en  la  parte  post.eríor del  vehículo  l]eva'n  el  nombre  o iogotipo  de la  entidad  a  la
cual  pertenece,  la sigla TAB  o TAM `Según  el  éaso y el  nombre del-municipio sede de la  lnstitüción
Prestadora de Servicios de Sarud.
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En los costados, puertas posteriores y
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en el techo de la ambulancia, tiene la "Estrella de la Vida", de
coiór ,azui  o  vefd.e  refleciivo  oi el  Eúbl.ema`Protector  de.  la  Misión',  Médica  de  conformidad  óoh  lo
dispuesto  en  la  Resolución  4481   d'e ,20`12  y  las  demás  normas  .que  la  módifiquen,  ádicionen  o
sustituyan .del Ministerio de S.alud y ]a Proteéción Sociál.

1,2          LUCES EXTER]ORES

•5:er:#::%o3giYFpgerost::oaiii::#:ri¡tt:cnate(byarer:,rdoeb:uscceó:j)iceon,':isF3reeddee':n|t3:£ypdoerfeánc?,iT3sdeeL:icqg:

con la luz del día.
•      En  la  parte  tr.asera  de  la  Qarrocería  dél  Vehículo  cuenta  con  un  dispositivo  de  señalización  Óptica,

tipo rotatorio,  intermitenté` y `éstroboscópico/.  es visible a 180° ,y de 'fácil observación a la luz del día..'\
•      Tiene dos 'lu'ces de6delimitación  laterales blancas fijas] `distribu,idas 'simétíicamente en cada' costad'o

del v.ehículo.
•      Cue`hta    con    'dos    luces    dé'    delimitación    laterales    rojas    ihtermitentes    ambas    distribuidas

Simétricamente en cada Costado del vehículó.

1.3          CONDIC[ÓN INTERIOR DEL VEHICULO

•      El  pisQ de  la  ambulanQia  es  antideslizante, ,su unión  con  las  paredes  es  h,ermética  y  se  encuehtra
adherido al vehículo.  '                                                                                                r

•      La silla del  acompañante,  es de  material  lava.b!e,  cuenta Óon  cinturones  de §eguridad  y  p.rot?.cción

para 'Ia cabeza y la espalda
•      9i'nturones de. seguridad.adic!onales para soste,ner una. camilla a.dicional.
•      La sHla del, personal auxiliador, tiene -ci`r}t-urones.de seguridad y protección para la cab.eza y espalda.

5rNet;g%PNagiFseEáou:#ág:.nte, sé visua,iza ,a ,eyenda de "NO FUME" y "USE EL       't.     ggaub:::t:§fiíoe: ::Tapnat:ismi3:tboe:etle:::i : rsttee flváadn: sj udeeriam§a!eeri# aftees,i:iet:á:,s l;sa:: i::: ::es,i s::nn tbe: r:::

anclaj`és seguros.pará evitar la apertura de.las puertas.
•      Éntrepaños, de losLgabín,etes tienen un  bórde ligeramente.elevado para evitar 'que los medicaméntos

•    Í::s:u!::o::::de:a ' !::á::el dc:oo;Lfu: Í:c:'p:ree:sií;dqe:nii: t:e:i,? ieát,::.:e ss , gt:Ldae nrtéf:cp:rcá:onr, o? a rÉo,gou a rsd,:ie Lo:

.Circul.atorio; Amarillo:  Pediátrico; Vérde:  quirúrgico y accesorios.
LÓs equipos de. tratamiento mé.dico están a.segurados convenientemente,. Sin afectar su operación.
La ambulancia tiene iluminación interior para todaLiel área de manejo del-paciente.
Lámpara desmonta.ble que permita su utilización a distancia del vehículg.
Barra  pasamanos  en  e-l  compartimiento  del  paciente  fijado  al  techo  y` i-esistente  para  sostener  al,
personal asistencial cuando el vehículo esté en movimiento.                                                               ,.
Compartimiento  aislado  pa`ra  los  cilindro§ de oxígenó  con  mánómetros Visibl'es y  regulables  desde
el in'terior del compartimiento del paciente.                        ,

La  ambulancia  cuenta  c<on   una  sirena  como  sistéma  principa.l  de  álerta  y  con   un   sistema  de
teiecomunicaciones   de   dobie.  víar   asignado   exciusivamente   a   ]a   ámbzuiancia,   que   ie   permita
establecer contacto con su central,  base o red de coordinación.

1..4         SISTEMA SONORO Y DE COMUN[CACIONES
yc,

•/`

0
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•      Sistema de Georreferenci`ación y. comunicación  que permita  el monitoreo y contacto con  la  entidad

territorial en salud a.través del CRUE,

1.5           DOT'ACION

La dotacíón de la amb'ulancia está acorde a  lo estableci-do en  l'a 'Resolución 3100 ,de 2019 -"Por la cuál se
defínen  los  pr-ocedimientos  y  condic,iones .de  ins¿ripción- de  los  prestadore,s  de  s?rúicios  de  salud  y  de
habi!itación  de  los servicios  d'e`salud y se ac!Ópta  el-Manual de  lnscripción  de  Pres{adores  y Habili.tación  de
Serv!cios de Salud"; y es la siguiente:

•      Desfibrilad.or externo  `automátic.o,  incluyendo  electrodos  adhesivos  para  adultos  y.  pediátricos  'con
fecha de vencimiento vigente.

~-:     E:::inódmo:tcr::i:ua,iou;op.:dpi::riiátori,co ,                                                              ,
-     .      Equipo eléctrico de 'aspiración, de urgencia con todos sus accesorios (ma.nguera de succión y sonda

de aspiración de varios tamaños
•      Torniquetes'para el control ,de hemorragias
•      iGlucómetro
•      Torniquete.para el control de hemorragias
¿       Camil-laprincipal

•      Fabrícada l00% en alLiminio                                                                                                                             ,
•      Longitud.al menos l.90 metros estaráh reservados al paciente.
•      Ancho;  50  centí`metros como máximo  ínc[uyendo  barandi_llas y otros  elementos adicionales,

el ancho útil para el páciente no .será menos,de 50 centímetros,
•      Altura:  Desde  la  base  de  !os  pies. desljzantes  a  ]a  parte  superior  del  plano  destinado  al

`                            +paciente o.25 metro§,  e'n la posi,cíón baja,  hasta  l.1`O metros posición alta.
•      Dos  posic;iones  como  mínimo:   alta  y  baja,   cuatro  (4.   pies  .a`batibles  y  deslizantes   (con

ruedas.  y  en  lat cabecera  2  ruedas  de  un  diámetro  mínimo  de  5  pulgadas  para  su
deslizamie-nto dentro del vehículo o acorde con el diseño de la cam.illa.

La camilla será capaz de `admitir`una carga de 180 Kg si.n sufrir daños en su .estructura.
La  disposición  de  la  camilla  en  el, 'compartimiento  del  paciente  es`tará` en  forma  ta[  que  la

eabeza del paciente ,esté orientada hacia la parte delantera de'l vehículo.
La parte superior de la camilla correspondíenté a |a cabeza,  distará al menos 25 centímetrós

de  la silla  del  auxiliador y  la .parie  lateral  derecha  dis`tará  al  menos  20  centímetros  del
asiento del acQmpañante..

•     'Los anglajes para fijar la camilla princibal`son en acero Cromado,  diseñados, y fijados al piso
de la amb`ulancia de taT.forma que resistan el impacto que-genera el trabajo cotidiano.

•      Incluye cinturones deseguridad.                                                      ,
•.      C`ámiiia secundaria para inmoviiización espinai y correas para asegurar e`i paciente
•  ,   Tabla e,spinal corta .o chaleco de extrac`ción vehicular
•      Atril po,rta suero de dos ganchos.

`  .      Silla   de   ruedas   portátil,   liviana  y   plegable.,   con   una   capacidad   de  carga

Permitiendo  el   lavado  y  desinfección   sin`  deteriotars.e   con   dos  cinturones
paciente y para s.u tra-nsporte al interior`.de 'la ambuiancia.

•      PinzadeMaguill.
•      Tijeradetraumay/o detejido
•      Unariñoneraenaceroinoxidabíe.       .
•      'Un pato oriñ`ai y coproiógicó para mujeres en acero inoxidabié
•      Un pato orínal.`y coprológico perg hombres en acero inoxidable

mínimo   120   kg.
sujeción   para  el
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•      Una manta térmica al\uminizada.
•      Oxigeno    medicinal    con    capacidad*  total`   de    almacenamiento    de`mínimo`  3m.3    permanentes

dis`ponibles,
•     ?áíngt::?enT3défisnuaLi::Trátiled:x#:mao, poá:i::te:ará  permitir  e,  desp,azamiento, de  ,as  cámi,,as

•      Conjunto   para   inmovilizaci`Ó.n.  que   debe  --contener  collares   cervicales   rígidos   o   se'mirrígidos   de
diferentes  tam'años   (adúlto  y  pediátrico.   o~ graduables,   inmQvilizador  lateral   de  cabeza,   férulas
neumáticas,  o  de  cartón  o  de  plásti-co  pa_ra  el  b`razo,  antebrazo,  pierna  y .pie;  vendas  de  algodón,
vendas de gasa, vendas elástícas y ven,das triangulares.

•      Los equipos  biomédicos deben  contar con  sistema de fjjación  espeóífico ai vehícuio sin  detrimentó
de su operación

•      MonitQr  de  signos  Vitales  con  ac'cesorios  adultos  y  pediátricos  que  cuenta  mínimo  cón:  trazado
electrocardiógrafo  si  noh e§tá  incorporado  en  el  desfibrilador,  `presión  no  Ínvásiva,  saturaQión ,de
oxígeno que pueda estar integrado en el monitor o externo.,
insumos
Guantes desechables, `tapabocas, gafas de bioprotección y paños-desechables.
Apósitos de gasa y apósitos de algo`dón..
Sondas nasogástricas de d'iferentes' tamaños,
Sondás vesicales de diferentes ítamaños.
Cinta d.e esparadrapo y Qinta.de microporo.
Sábanas para lá,camiiia.
•Sistema de registro de datos.hianual o electrónico.

Una bata desechable.para paciente.
Recipientes  debidament.e  rotulados \para  almacenamientg  dé  residuo.s  peligrosos  biosanitar`ios  con   !
sistemas de pedal, no pe]igrosos y cortos punzantes.de acuerdo con \Ias normas vigentes.
Soluciones cristaloid`es: solución sali.na,  lactato Ringer y dextrosa.

EQUIPO BAS[CO DE CARRETEF`A

Tres (3) Atornilladores de,pala 6"`, 8",1  0"
Tres :(3) Atornilladores ,estría 6",. 8",10"                                     .,
Un (1 ).Botiq-uín ve.hicular 12 elementos
Una (1,) Cuerda estática con gahcho de tracció,n en sus.extremos
Un {1)  Gat.o ihidr'áulico.                                 "                               `
Un  (1) Jueg.o de cabie de iniciación

` Un (1 ) .Jueáo de. señaies refiectivas de em.ergencia
Una (1) Llave de pestón 3 cms dé apertura• Una (.1 )  L'Ínterna con  pilas

•      Una(1) Palanca patacabra
•      Dos (2) Tacos para'boqueo de llántas
•.      Un  extintor  para  fuegos  ABC,  con  capacidad  mínima  de  carga  de=2,26  kg,  para  cada  uno  de  los

compartinient'os de (a. ambulancia (conductor y pacieh{e).
•      Chalecos reflectivos para la tripulación,

'

5[  OBL]GACIONES ,La  Empresa Social del  Estado  Ho`spital San  Rafael,  requiere contratar el  suministro de
.una ambulancia para Transporte Asistencial Básico (TAB),  para lo cual, el, contratista deberá cumpljr con [as
siguientes obligaciones

0
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a)    Respon.der porla buena calidad del suministro.
b, . E:,tiáeagdaers ;, c#iídc:áoesc::ta,:,sec?da::cÍ::Íi:i?nasstittc:ósnpecificaciones  requerida  en  el  tiempo,  en  las

c)    Garantizar que el suministro sea eficiente y oport.uho,.cumpliendo con el objeto a contratar
d)    Pres`enta.r la fagtura del' suministro,  una vez se cumpTa con el objeto del contrato,

t   5.2 0bligaciones igenerales: el contratista deberá

1.  Cum.plir con el iobj.eto del contrato, confórme a l`os dQcumentos del, proceso de Óontrataóión respectivo, y la
propuesta.
2. Acatarlas instrucciones que durante el. desarrollo de[Lcontrato se le impartan por parte de [a entidad.
•3. Obrar c'on lealtad y buena fe er` las distintas etapas con{ractuales,,evitando dilaciones.

4.  Mantener  la  reserva  profesiona] ,sob`re  la  información  que 'Se  le  sea  suministradá  para  e]  desarrollo  del
objeto déi c'ontrato.
'5.. Mantener vigentes todas las garantías que amparan` el co.ntrato en lo§ términQs del mis-mó;   -

`6.  Las demás que por ley o cóntr`ato le, corresponden.                                                                                                            i.
'

6. REQUI`SITOS DE VERIFICAclóN QUE DEBE CUMPLIB EL CONTRATISTA                           `

Documentos  de  contenido  jurídi?o,   técnico  y  de  experienci:a     objeto  `de  verificación,   para  suscribir  u.n
Contrato:                                ]                                                                                                                 `

+

.:h'e::rftadoo::emc:Ttioen::def::#:iaog:'?áfpr::Pmui::tt:dde:,c::tJ::,aoci:ns::,':,spt:::o:,e::r:ii3:byéocnoaiTer:::e|::

actividades principales a desarrollar.   .

•b.,)  Fotocopia  leg.ib`le  de  la  cédu,Ia  de .óiud,adanía' de  la. persona  natural  y/o  el  representante  legal  de  lan

persona.jur!dica .debe anexar copia ampliada al `150°/o.

c.)  RUT  actuali±ado  de  la  persona j.urídica  y/o  natural' deberá  anexar con  su  propuesta el  Registró  Único
Tributar.ió,,   indicando  a   que   régimen  pertenece  y   actualizado   a`  Ia  fecha,   según   la   nueva  codificación
establecjda, sin que exceda de t-[es (3) años desde la fecha expedición

1

d}.Ceiiificado de Exi§ten'cia y Representá.cjón  Lega[:  La person,a jurídica debe anexar este certificado y
cuando  el  reprresentante  lé9al  .de.  la`  persona  jurídi'ca  te.nga  restricciones  pa.ra  contraer  obligaciones  en
nombre de 'lá.misma, deberá adjúntar `el documento de autorización expresa del  Órgan,o socig[ competente,
en  el  cua| conste  que  está  plenámente facu.Itado  para  prese.ntar. 1a  prqpuesta  y fi`rmar e] contrato  hasta  el
valor de la própuesta. (Objeto social relacionado con el objeto a contratar).

`    e.)  Certificado de ,Matricula  Mercantil:  La. persona n'atural  con  establecimiento  de comercio debe anexar

este ce.rtificado (Objeto sociál relacionado con ,e.l objeto a contratar).  (CPS, Suministro y Ordenes).

7. CRITERIOS .DE SELECCIÓN

L`a  ESE HospiÉal San Rafael Nivel 11,  contratará el suminis.tro detiria ambulancia para Transporte Asistencjal
Básico (TAB), a t.ravés de un proceso de selec`ción de7menof cuantía  teniendo`eni-cuenta que:
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ESE (ACuerdo N° 07 de 2014,  modificado por e`l Acuerdo N°
22  de  2024),  establece  la  modalidad' lnvitación  Pública  De  Menor  Cuantía,  cuando  se  trate  de  contratos
cuyo  valór sea  superior a. `Seténta  y  cinco  (75)  SMLMV  ejnferioT o  igual-a  Mil  1.000  SMLMV.  Por.tanto  la
ESE deberá invitar en forma expresa y pública a presentar ofertas,  para adjudicar Ja ejecución del prese,nte
contrato.

8. MARCO LEGAL                                                                                                                        -.
1

El  artículo  48  de  la  Co.nstitución  P-olítíca  seña'Ia  que  `la  seguridad  social  es  un  servicio  público  de  carácter
obligatorio,  que se presta bajo 'Ia dirección,  coordihación y control deí Estado, en sujeción a los principios de
eficiencia,  universalidad y solidaridad.         `

Fundamentalmente  el. Sistema  de  Seguridad  Social.regido  p`or la  Ley  100  de  1993,  creó  [as  denominadas
Empresas   Sociales   del   Estado,   conformadas   especialmente   por   hospitales   re9ionales,   universitario.s,
especializados y loca.Ies,  enJcargados de prestar servicios de salud a la población.

De  conformidad  con  l.o  previsto  en  los  artículos  1.94  y  195  de  la  L`ey  1'00  de  1.`99.3,  el  régimen  j.urídicó
aplicable  a]    contrato  que  se  celebre  con  ocasión  del  presente  proceso,.  será  el  Derecho  privado,   en
concordancia'  con   lo  establecido  en  el   Decre.tc)  780  de  201:6.  y  él  Manual  'de  Contratación  de  la  E.S.E.
HC)SPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL  ill,   adoptado  `pQr   l'a   Junta   Directiva   mediánte   (Acuerdo  .07   de  2014,
.modificado  por  el, Acuerdo  N\°22  de  2024),   y  por  la  Le.y  80  de  1~993,  sol.o  en  cuanto .a  las  cláusujas
exorbitantes.

Atendiendo  el `objeto  d`e  la  contratación  y  lo  señalado  en  'el  Manual  de  Cohtratació'n  de  la  ESE,   esta
contratación debe  llevarse 'a cabo por .el prcicedimiento de contratación directa se'gún  la naturaleza u\ obje.to
de.l contrato, según lo reglado en la Resolución N° -1215 de 2024, M'anual de Contratación.

10. ]MPUTACION PRESUP.UESTAL

La disponibilidad  presupuestal  hace  parte del  principio d'e legalidad t]el gasto públicó,  por lo tanto,  todos los
cont.ratos  que `afecten  las  apropiaciones .presupüestales  deberán  contar con  certificacdos  de disponibilida.d
que g-aranti'cen la existencia de la apropiación sufic'iente pará atender el gasto,

La  E.S.E.  Hospital  San  Rafael .Nivel,ll  ha  proyectado  el  presupuestó. necesario  para  cubrir  este  contrato.
Estos fondos proviénen de un Pro.yecto de transporte asistencial que fu`e presentado al Ministerio de Salud y
Protec`ción sócial.         .                                                                                                                                                                     ~

En conseóuencia,  el Ministerio de Salud y Protecciónisocial,  a través de.la Resolución N° 00001,973 del  11
de oct.ubre de 2024,, aütoriza la a§ignació.n de recursos del Presupuesto de Gastos de 'Funcionamiento par`a
el año 2024.  Específicamente,  e-stos fondos se destinarán de los rubros "Apoyo a Programas de Desarro]lo.
de  la  Salud  Ley  1`00  de  1993'`'  y  "Plan  Nacional  de  Salud  Rural".   El  propósito  de  esta  ?signación  es  la
financiación y cofinanciación de proyectos de tra.n`sporte asi'stencial y sus co`mponentes' extramurales.       `

Por lo tanto,  .la obligación  pecuniaria que se adquiere`,  c.on  la ?jecució`n del objeto contractua],  se encuentra
subórdináda.  a  la  apropiación   presupuestal  que  con  tal  fin  se `ordene.  con  cárgo  al   presup`uesto  de  ,la
presente  vigen.cia  fiscal;   apropiación  que  afecta  préliminarmente  el  presupuesto  mientras  se  exp.jd-e  el
correspondiente registro presupuestal, como req-uisito de ejecución del mismuo.

Teniendo en cuenta e.l estudio de precios del mercado, Ia ESE  está dispuesta a 'págar la siguiente suma por
cada prenda:

0

0
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CAN"DAD DESCRIPclóN
VALORUÑiTÁR[o([VAlNCLUIDO).

•<,`1-

Vehículo Ti,po Ambulancia P?ra Transp.orte Asjstencial Básíco

$221.000.000

(TAB) Terrest`re 0 KM Y Dotada De Acuerdo,A Lp Establecido En
La Resolu,ción  N° 00001'97.3 del' 2024'  y las características y
condici`one§ generales .iclel vehíc`ulo descritas en las
•especificaciones del suministro

\`,-
T

SUMINISTRO bE VEHJCULO
VALOR Doscientos veintiún ,rhillones de pe-§os ($22'1.0-00.000,

inc[uido lvA)
.  DURACIÓN Quare'hta y cinco (45) días calendario     .

CÓDIGO 2.1..2.01.01.003.01.06:    Otras   'máquinas    para    uSos
PR`ESUPUESTAL    . generales y sus partes, y piezas

11  EORMA DE ipAGO  \

Se le  pagará ál contratista  un  anticipo del 50°/o  del valor contratádo,  el cual  equivale a la suma  máxima de,
Ciento Diez Millones.Quínientos Mil ,Pes.os ($110.500.000,. incluido lvA) una vez se realice la legalización del
contrato  y  'la  aprobación  .de  ra  pÓI`iza, .y  el  exgedente  una  vez `se  haya  éjecu.tado  el  objeto .a  contratar. y
éntregue, la siguiente documentación:

a)    lnforme de actividades, en medio .impreso,`en dondé se indiquen el suministr.oirealizado.
b)    Cuerita de cgbro y/o la factura.respectiva.

~      c.)    Certificació.n   de  cumplimiento  a   entera  satisfacción   de` la  entjd'ad   por .pa.rte  del  supervisor  del
Óontrato.

'

12. .EST[MACJON, T]PIFJCAC[ON Y ASIGNAC[ON DE LÓS R[ESGOS P.REVISIBLES DEL CONTRATO.
Pará los e.fecto.s de los dif.erentes procesos de selección, se enténderán las siguientes clases de ri.esgo:

•  General: es un  Riesgo dé todos los Procesos dé Contratación .ádelantados-por la Entidad  Estatal,  por lo cual

está.pre'sente en toda su actividad éontractual.                     ,                                                                   ,

Espécífico:' es` u.n'Rjesgo propio d.el Proceso de Coptratación objeto de análisjs.

13. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORIV]A DE .M]TIGARLOS

De.acuerdo  con  los  lineamientos  del  riianual  dé  riesgos  expedido  por  Colombia  Compra  Eficiente  esta
entidad ha definidó como riesgos dentro de la ej.ecución dél.presente contráto lQs siguientes ries-gos:

;,
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cñíj`i,Qlá§e
*#          #`Íh,#

``:`

tk ^`Í\  Tipo     `        j;J;!.g+yl Des'cripción,(Qqé¢puede.\ cons:Á?ienc,ix#y+jl            €, `•Pb    b'l`d
•    1`                               t`

_\r¿t?a:;¥oc;as¡ó,.

#+` •-FüentetJ3út/'.,A,1.  , •  Etapa_+

oópria:£ruye'de
a  .e,aocurrenciadeievepto   ,L`:.J`"`k. ro   a   1  1   a.d- mpac     +-0,ii,).

Tx_`*f`        `

.    (o~Currir) 1ús r4

1 General1
Extern0 Contratación\ Que no se'

El contratista•puedé

No poderejecutaro.ejecutar.enmenorcuantíalos`recursos

2' ..5 7\fir`me el negarse a asi.gnadosal      ,
coritrato firmar el contrato y la

contrato. con§ecuente`afectacióndeIasfuncionesdelaentidad

2
•   General Extern Contratació

Que no`presenta lagarantíao

Que nopresente la.garántíaoqueéstano::TdRi:o'::s

No poderiniciaratiempoJa-ejecución delcontrato

1
'2 30 n que Supresentaciónseatardia. exigidas en elcontratooquelaentregadela.mismasea'tardia.

3 Específic0 Extern0 Ejecución Operacional

\Elconíratistanopresentalospagosalaseguridadso.cialde:acuerdoaloestipuladoenelcontrato.yenlan`ormatividad

•Entórpece else9uimiento alaejecucióndelásactividades.

1 \  \+, 1
'2JI

•4 General Extern0
Ejecución.\ Operacion.al

La solicitudporpariedél'contratistadeterminarelcóntratopormutuo'acuerdo

Entorpecé elcumplimientodelobjetocontractual

2 5   ', 7`

5 Especific Extern
Eje'cupión O.peracionál

Ac¿identalidad-enel\ Entorpece elcumplimiento

2 2
^i

0 0 de`sarrollo del  rco`ntrato del obje.tocontractual

i,

13.2 FORMAS DE M[TIGACIÓN DEL RIESGO
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1mpacto después deí tratam'iento '  ¿Afecta e[,,,L

.,
¿A qu,en•sele`: Tratamiento/ControleSaSer +P`robabilid a

Impact- Calificacióm+ talificacíóntotalt<
equil,br,O`económic

asigna.? [mplementados` cl`L 0 o del''contrato?

'1

D - ii  ('Aclararlosrequisitos,requerimientgsyespecificacionesyproductosdelcontrato)

'Entidad'contratante

1 .  Poner enconocim`iento `del futurocontrátistaláscondicionesdel`contrato.•(especificaciones,plazos,lugarde,ejecución,productos,etc.).2.Exigj.rm`aniféstacióntdeconocimiehtoy ,acep£acióndelascondicionesporpartedelfuturocontratísta.

1

\        5

6 A'to No\

2t

D - i   (Aclararlosrequisitos,.requerimientosyespecificacioneSy,productos -delcontrato)

Entidadcontratante

'1 .  Poner énconócimiento 'del futurocontratistaias.condicionesdél,contrato(cobertura,plazo.yvigenciadelagarantía.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptaciónde`las•condicionesporpariedelftituro.con'tratista.

\1

1

\       /2

Bajo1

1No,

3
D`-ií (revisárprocesQS)

Entidadcoritratante

Notificación oficiaí al.c.ont.ratistasobre.éiincumplimientoenelpago.deseguridadsocialacordea`JoestabiecidoenLeicontrat`9yenlanormatividad
+ 1

1 2.\ Bajo no

4.

C - (Aceptar elriesgocuandonopuedeser Entidad`contratant Notifióaéió`n a 'la oficinaJurídicaparaadela'ntar .elActadeterminación

2 5 6 Alto n'O

evitado)
e

por mutuo acue.rdo \

5b
8-Transferir el.,riesgoaARL\,,_

EntidaQ    ,coriratánte
Notificación  alj]rdenadordergasto-OficínaJurídigaparaSusp?nder`el,contratosiaellohubie-relugar

1 1 2 .       Bajo no

}"i:#:neanrá: ::Fr:::Lei gnotr;` `          .                  "onitoreo
1                                                       yrevisióp

NO
" *      ¿Cómoserea[izae[monito`reo?'   .

P`eriodicidád ¿C.uáhdo?`'
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Servidor(es) Público(s) que Mediante la revisió.n de lai lista de chequeo del
`pro.yecta(n) y/o suscribe(n) el`estudio  , proceso y comunicación telefónica con` el fututo L cada ,dos-dias.

previo.                                                               , co.ntratista

2
Servidor(es). Púb|ico(s) que `Mediante la revisión de la. lista de chequeo del

Cada dos 'díás.proyecta(n) y`/o susc`ribe(n) el estudio Proceso y comuhicación telefónica con el fututo
previo.

' contratista                                                                   1

3 Servidor público designado como A través de notificacion`es oficiales Conforme a la périodicidad
supervisor

' descrita en el contrato

.4 Sérvidor público d.ésignado como A través de, notificaciones oficiales
``Cuando se presente la

-supervisor .situación

5 Orc!enador del gasto -Area A través de. notificaciones oficiales
Cuando se prese.nte la

competente situa'ción

í4. GA.RANT]AS.                       `                                         r

i ,14.1C`UMPLIMIENTO  DEL CONTRATO
E.l  con.tratista  deberá  cohstituir  a    favór  de  la  ESE  HO§PITA-L  SAN   RAFAEL  NIVEL  11,   una  pólizá  que

3gpv:|:reáe:uc::tirgti:,h,t:vi::::j:t:e::npt::cet,üt::#:oáae"g::a:i?'nsed:ic:gn:rqai:v;l::taetr:'(£i,e::;:scj::ts:`"

14.2  BUENA ÍNVERSIÓN  DEL ANTICIPO
Equivale   al  100% de[ valor qel  anticipo y vigehcia'iguai  al contrato y-cuatro  (4)  meses  más,, contratados  a
partir del día de sus perfec.cionamientos       .                                   i

14.2' CALIDAD DEL SUMINISTRO,:                                     ,
Su,  cuantía   será   por  el   veinte   por  ciento   (20%)   al   valor  tota]   de-I   contrato   y  su   término   será   por  el
correspondiente al plazo pactadó para el coptrato y un (1) año más.

15.LIQUIDACIÓNDEL,CONTRATO              ,           ,                     +
\J

La  ]iquidación  del  contrato  que  se  suscriba se  sujetqra  a  [os  térriipos, y  oportunidades  e§tablecidas  en  el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de` la Entidad.

16.`SUPERVISIÓN                                                                                                                                               ,    ,        7
r

L.a  supervisión   del  contrato  estará .a  cargo  del  Subdirector  Administrafivo,   quien  tendrá   las  siguientes
funci.ones:                                                                                                                                                                       '                                           i

1

16.1     Firmar  el  Acta  `de  lnici'o  del  Contrato  siempre  y  cuahdo  sé  haya  cumplido  éon''Los,,requisitos .de
.ejecucjó.n.
16.2 Certificár el cumplimiento del c.o-ntrato, Óomprobañdo el acatamiento de, las pormas técnicas y legales.
•16.3   Ejercer  el   control   de  `calidád   del   objeto   contratado,   exigiendo   el   cumplimiento  /de   las   normas,

;S?4Pggcn?rc::anr:::Pertoacpead:TL;nct::tíaioeT3:ftci?::ic,i:np::sct::Íá:ta:is.ewicioencadaunadee"as.

;§í:¡:rfoo:oT:,[da:,goenrter:::,,p::abá¡í%c:onrd¡:hma¡g¡3:r:::3eyncf¡:asnec{:r£én:Taaspdmoe3¡:apsr:d,::cáu:,h¡:;:Tu%,;=¡ento
16.6 F.ormu]ar las recomendaciones. Pertinentes, .tendientes`a' debida ejecüción contractual.
16.7  Comunicar en  forma  opo.ftuna  antes  del  Vencimiento  dél  contrato,  en  caso  de  §er  necesario,  realizar
prorroga, adición, \modificación o suspensign, con s'u respectiva justificación,
16.8 Presentar un informe final de.sup`ervisión'y proyectar el acta de.liquidación del contra.tó.

0
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17. CONCLUSIONES                                                                              `
Con  la pfes`e.ntación de est`e estudio, 'qu.eda evidehciada la. existencia de umrequerimiento para contratar el

Foeevs:t:Íb::lc:dt:p:n:Tabu::::i:c%iak:a3383i37a3Si?tee2%2|bÉrs::eoriáTaAg!rteer,reMsi::stoerfoMDyed3ta?,:adyeparcout::dc?ó:
Social,  para  la  ESE  Hospital  .S.an  Rafael  Nivel  11,  .San. Juan  .del' Cesar,  La  Guajira,  d.e  [a  ESE  Hospitál  San
Rafael  NiveT ,11`,  para  garantizar la  prestación  de  los  servicios de  salud  de  mediana`.corpplejidad,  resultando'    entonces   imprescindible  adelantar  el   respectivo   proceso  de  contrátación,   t?ndiente  a  cumplir  con   los

propó?itos establecidos para la buena márcha y efectivo `cumplimien'to de los cometidos de la entidad.

Este proceso contractu`al se enmarca dentro de la-s causales de contrafación directa,  por lo `que ?s perTnitido
que  la  Entidad  púeda contratar directamente  con  una  persóna  natural  o j.urí`dica  que  este e.n  capacidad  de
ej.?cutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia.

t
J'unio  16 de<.2025,  San Juan del Cé§ar,  La Guajira

\
Proyectó: Shirlys Manjarrez R. -Profésional de Apoyo,
Revisó:  Oficina Jurídica                      ''
Revisó. As.esor de.planeación


